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- BUSTAMANTE 
SOCIOS EN LA INNOVACIÓN 

Quito D.M.,17 de enero de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad .- 

De mis consideraciones, 

María de Lourdes Maldonado, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
WHITEACRESS S.A., por medio de la presente autorizo a los señores Andrés Larrea 

Savinovich, con número de cédula 1716020696 y/o Rolan Galarza, a fin de que realicen 
todas las gestiones necesarias para la actualización de datos de la compañía y obtención 
de la nueva clave electrónica.   En la espera de haber satisfecho su solicitud, me despido 

Atentamente. 

de a uu Mr E 
aría de Fourdes Maldonado 

Gerente General 

WHITEACRESS S.A. 
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RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En el 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy seis de 
Febrero del año dos mil trece; ante mí doctora Paola Andrade Torres, Notaria 
Cuadragésima Encargada del Cantón Quito; comparece la señora: MARIA DE 
LOURDES MALDONADO JARAMILLO, portadora de la cedula de ciudadanía número 
171001295-4, en su calidad de Gerente General de la Compañia Whiteacress S.A.- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad; 
a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su documento de 
identificación; y, bajo juramento declara que la firma y rúbrica que aparece en el 
documento que antecede, es la misma que usa en todos sus actos públicos y 
privados, y como tal, la reconoce.- Para constancia, firma con la suscrita Notaria que 
certifica, de conformidad en el numeral nueve del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial.- Se archiva copia.- 
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